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VI

Artfeulo 1. Propésito o Destino Principal. Este Subprograma tiene como objetive general apoyar a las personas
flsicas mayores de edad, que realicen alguna actividad productiva de manera formal o informal, domicitiadas

—__ SUSTENTABLE I

en el Estado para que mejoren su economla familiar.

Articulo 2. Objetivos Especfficos del Subprograma.

Vi

Vil.

Vil

Promover que personas fisicas que desarrollen o busquen desarrollar una actividad productiva,
cuenten con una ayuda social para fortalecer su economla famlliar;

Fortalecer la economia de las personas integrantes de distintos grupos productivos que carecen de
prestaciones y seguridad social;

Impulsar a las personas fisicas que buscan migrar e energfas limpias dentro de su negocio;

Brindar soporte econémico a personas, que tengan un negocio productivo y/o de servicio en el sector
de belleza y que cuenten con estudios, cursos, diplomados o similares que demuestren su experiencia
en la materis;

Apoyar a operadores (choferes) del volante registrados en plataformas digitales;
Apovyar a personas que tienen unidades econémicas;
Apoyar a locatarios de mercados pubticos y privados, asf como tianguistas en el Estado, y

Apoyar personas migrantes que hayan sido deportados o repstriadas a su lugar de origen dentro del
Estado, en el presente ejercicio fiscal, interesados en desarrollar alguna activided econémica y/o o
productiva dentro del Estado.

Reactivar actividades de los negocios de la Entidad, que hayen sufrido un menoscabo o dafio como
consecuencia de una contingencia o siniestros.

Articulo 3. Area o Unidad encargada: La Direccién de Desarrollo Regional de SEDESU.

Artfculo 4, Supletoriedad. En lo no previsto por las presentes Reglas de Operacién, se aplicaran
supletoriamente las disposiciones contenidas en el Programa, las Reglas de Operacién para el gjercicio fiscal
2026, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Procedimientos Administrativos del Estedo de
Querétaro, la Ley para el Manejo de los Recursos Piblicos del Estado de Querétaro y la Ley de Planeacién del

Estado de Querétaro.

Artfeulo 5. Vigencia: Para el presente Subprograma, se estard a lo establecido en el numeral 8 del presente
Programa.

Articulo 6. Beneficiarios: Las personas fisicas mayores de edad que cumplan con los requisitos y criterios de
elegibilidad establecidos dentro de las presentes Reglas de Operacién.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artfculo 73 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los
Recursos Publicos del Estado de Querétaro.
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Artfeulo 7. Beneficio. Se brindardn ayudas econdmicas, de conformidad con las Categorfas y Conceptos
establecidos en el articulo 16 del presente Subprograma.

Articulo 8. Poblacién Objetive. Las personas fisicas mayores de edad que desarrollen o busquen desarrollar
una actividad productiva de manera formal o informal, domiciliadas en el Estado.

Artleulo 9. Definiciones. Para efectos de las presentes Reglas de Operacién y sin perjuicio de las definiciones
senaladas en el numeral 2 se entenderd, de forma adicional, por:

. AMEQ: Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro;

1. Ayudas sociales: Los apoyos econémicos que el Poder Ejecutivo otorgaré por conducto de la SEDESU,
en términos de lo previsto en la Ley para el Manejo de Recursos Plblicos del Estado de Querétaroy
con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2026 (dos mil

veintiséis);
. Direccién: La Direccién de Desarrollo Regional de la SEDESU;

v, Expediente: Se conforma con la informacisn registrada en la Plataforma Electrénica y los documentos
requeridos en el articulo 16 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma, ademds del medio
de comprobacién determinado y otros documentos recabados para el otorgamiento del apoyo;

V. Firma autdgrafa: Aquella trazada en un documento por una persona con su pufio y letra, es decir,
escrita directamente por su autor.

Vi, Interesados: Las personas fisicas mayores de edad, que desarrollen o busguen desarrollar una
actividad productiva de manera formal ¢ informal, domiciliacdas en el Estado, que se registren en la
Plataforma Electrénica, con intencion obtener un apoyo siempre que cumplan con los requisitos y
criterios de elegibilidad sefialados en las presentes Reglas de Operacién;

Vil Lista Dictaminada de Solicitudes: Es el documento mediante el cual la Direccién presenta el listado de
personas que han obtenido un dictamen técnico favorable una vez que ha sido revisada la
documentacidn presentada a través de la Plataforma Electrénica, y que se presenta al Comité de
Evaluacién para su anélisis, aprobacién, modificacién o rechazo.

VIILL Negocio: Profesién, ocupacién, actividad o trabajo licito que se realiza para obtener un beneficio
econdmico, especialmente el que consiste en elaborar productes, operaciones comerciales,
comprando y vendiendo mercancias o servicios;

IX. Plataforma Electrénica: Plataforma Electrénica del Programa o medio de registro que para tal efecto
se habilite por parte de la SEDESU dentro del sitio web: www.queretaro.gob.mx/sedesu, que
constituye el medio oficial para realizar todos los trémites, consulta y seguimiento, objeto del presente

subprograma;

X Regibo: Documento gue firma el Beneficiario en el que se hace constar el monto de la ayuda social
aprobada;

Xl. Seguimiento: Es el proceso realizado por la Direccién, que comprende la revisién del expediente,
visitas aleatorias para evaluacidn de cumplimiento y cotejo de informacién;
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1. Solicitud de Apoyo: Documento para presentar un proyecto, que se genera con la informacién
capturada por el interesado en la Plataforma Electrénica yjo de manera fisica por la Direccién en
aquellos casas que la situacién lo amerite y que obra como ANEXO 01 de las presentes Reglas de

Operacién, y

Xl Unidades de negocio: Negocio en un establecimiento delimitado por construcciones e instalaciones fijas
donde se desarrollan actividades comerciales, industriales, de servicios, o cualquier otro tipo de

actividad econémica.

Artfeulo 10, Cobertura. El Subprograma tiene cobertura en los 18 (dieciocho) municipios del Estado.

Articulo 11. Suficiencia Presupuestal, Para el presente Subprograma, se estaré a lo establecido en el numeral
9 del Programa.

Artfoulo 12, Monto de los Apoyos. Los montos y/o porcentajes de los apoyos a otorgar, seran determinados y
autorizados por el Comité de Evaluacién conforme a lo establecido en las disposiciones del Subprograma y
sujetos a la disponibilidad presupuestal del Subprograma.

Artloulo 13. Aplicacién de las Ayudas Sociales. Las ayudas sociales del Subprograma deberén ser destinados a
cualquier actividad licita destinada a mejorar su economla familiar, conforme las establecidas en las categorfas

y conceptos que a continuacién se precisan.

Articulo 14. De las Ayudas Sociales. Las Ayudas Sociales serén otorgadas por parte de la SEDESU a los
Beneficiarios, de ranera directa, a través de los medios electrénicos que la SEDESU sefiale y de acuerdo con

lo previsto en las Reglas de Operacién del presente Subprograma.

Artlculo 16, Categorlas. Se otorgardn Ayudas Sociales, siempre sujetas a disponibilidad presupuestal, a través
de las siguientes categorfas y conceptos:

Categorfa 1. Impulso a la economfa familiar.

Subcategorfa 1.1 Impulse econémico a pequefios negocios.
Apoyo a personas fisicas mayores de edad que tienen unidades de negocio como Lo son misceldneas, estéticas,
carpinterias, herrerfas, panaderfas, peluquerfas, tortillerfas, salones de belleza, elaboracién de artesanias,

entre otras; dentro del Estado.
La ayuda social serd hasta por $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario.

La ayuda social deberd ser destinada para lo establecido en el articulo 13 de las Reglas de Operacion del
presente Subprograma, con el objeto de desarrollar su activided productiva.

Subeategoria 1.2 Impulso econémico a operadores del volante a través de platafarmas digitales.
Ayuda social a personas fisicas conductores a través de plataformas digitales en el Estado, debidamente

acreditado por una institucidn publica o privada.
La ayuda social serd hasta por $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario.

La ayuda social deberd ser destinada para lo establecido en el articule 13 de las Reglas de Operacién del
presente Subprograma, con el objeto de desarrollar su actividad productiva.
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Subcategorfa 1.3 Impulso econémico a personas productivas vulnerables.

Ayuda social a personas fisicas que tengan como principal fuente de sustento, desarrollar una actividad como
aseador de calzado, voceador, mesero, valet parking, payaso, mimo, cantante, musico y artistas en general,
que pueden o no carecer de prestaciones y/o seguridad social.

La ayuda social seré hasta por $15,000.00 (guince mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario.

La ayuda social deberd ser destinada para lo establecido en el articulo 13 de las Reglas de Operacién del
presente Subprograma, con el objeto de desarrollar su actividad productiva.

Categorfa 2. Fortalecimiento a tianguistas y locatarios de mercados.
Ayuda social para locatarios de mercados pdblicos y privadoes, asi como tianguistas en el Estado. Ademés, se

podré contemplar otras formas de organizacién o grupos.
La ayuda social seré hasta por $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) per beneficiario.

La ayuda social deberd ser destinada para lo establecido en el articulo 13 de las Reglas de Operacién del
presente Subprograma, con el objeto de desarrollar su actividad productiva.

Categorfa 3: Luz en tu negocio
Ayuda social para personas gue tienen un negocio establecido, con licencia de funcionamiento vigente y que

tengan un consumo de luz mayor a los $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) bimestrales producto de le
prestacién de servicio o comercializacién de sus productos.

La ayuda social seré hasta por $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario.

La ayuda social deberd ser destinada para equipar con paneles solares el negocio establecido.

Categorfa 4: Apoyo a migrantes queretanos

Ayuda social para personas que hayan sido deportadas o repatriadas de los Estados Unidos de América
durante los afios 2025 (dos mil veinticinco) o 2026 (dos mil veintiséis), que busquen desarrallar y/o fortalecer
una actividad productiva dentro del Estado, lo que se acredita con lo sefialado en el articulo 16 de las presentes

Reglas de Operacion.
La ayuda social serd hasta por $30,000.00 {treinta mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario.

La ayuda social deberd serdestinada para lo establecido en el articulo 13 de las presentes Reglas de Operacién,
con el ohjeto de desarrollar una actividad productiva, lo que se acredita con lo sefialado en el articulo 16 de

las presentes Reglas de Operacién.

Categoria 5: Contingencias, emergencias, siniestros o accidentes:

Ayuda social para personas fisicas mayores de edad que han sido afectadas en sus unidades de negocio u
oficio por alguna contingencia o siniestro ocurrido dentro del Estado que impidan su operacién percial o total;
y ello vulnere su economfa familiar. Una vez que se presente la contingencia, emergencia, siniestro o accidente;
los apoyos podrén ser otorgados en lo individual durante la vigencia de la emergencia, contingencia, siniestro
o accidente, que se emita, determine o declare por la autoridad o instancia que en su caso sea competente
para ello, v siempre que asi lo autorice la Secretarfa en los plazos y formas determinados por la misma.

La ayuda social seré hasta por §15,000.00 (gquince mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario.

La ayuda social deberéd ser destinada para lo establecido en el articulo 13 de las presentes Reglas de Operacién,
coh el objeto de reactivar su aclividad productiva.
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Se establece que, por tratarse de contingencias, emergencias, siniestros o accidentes, se priorizaré la forma
de pago mediante la tarjeta facilitada por la SEDESU, o, en su caso, a través de la referencia de cuenta
consignada en el Estado de Cuenta correspondiente a la persona beneficiaria.

WILRE TAR

Artlculo 16. Requisitos del Interesado. Para acceder a las ayudas sociales del Programa, el interesado deberd
registrarse en la Plataforma electrénica mediante el siguiente enlace: http://portal.queretaro.gob. mx/sedesu/;
capturando la informacién que se le solicita, cumplir con los requisitos previstos en las presentes Reglas de
Operacién y anexar en formato PDF la siguiente documentacién para evaluacién del expediente:

1. Credencial para votar vigente del interesado, expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), con
domicilio en el Estado. Si el domicilio no esté establecido en el Estado, no procedera la solicitud.

2. Comprobante de domicilio particular del interesado en el Estado y comprobante del domicilio de la
unidad econémica, con una antigliedad no mayor a 02 (dos) meses a partir de: la Gltima fecha del
periodo facturado, periodo de consumo, o fecha de emisién del comprobante a la fecha de la
presentacién de la solicitud. Si el domicilio no esté establecido en el Estado, no procederd la solicitud.
En el caso de unidades econémicas no establecidas en local fijo, se tendrd por vélido el comprobante
de domicilio particular del solicitante con una antigliedad no mayor a 02 (dos) meses.

Para el caso de la Categorfa 3, el comprobante de domicilio, deberéd ser el recibo de Luz
correspondiente, con una antigliedad no mayor a 02 (dos) meses.

3. Para el caso de la Categorfa 3, debera presentar la cotizacién emitida durante el ejercicio fiscal en

curso, la cual deberd incluir el costo total y los conceptos de los bienes a adquirir, sus caracterfsticas

y el costo unttario; deberdn ser emitidas por el o los proveedores de alguna tienda fisica. El proveedor

no puede ser el propio solicitante.

Licencia Municipal de Funcionarmiento vigente, a nombre del irteresado y al giro del negocio.

5. Documento idéneo expedido por institucién pdblica o privada, con el que se acredita que el operader
del volante se encuentra en un estatus de vigente y regular, con una antigledad de operacién de al
menos 06 (seis) meses.

6. Solicitud de apoyo (PAE-01) es ta generada con los datos capturados en la Plataforma electrénica, el
anexo que se presenta en las Reglas de Operacién es solo una imagen ilustrativa. Deberd ser firma
autégrafa en tinta azul o mas parecida a la identificacién de la credencial del Instituto Nacional
Electoral (INE).

7. Fotografias: Deberé presentar 03 (tres) fotografias como se describen a continuacién: 02 (dos) fotos
del espacio en donde desarrolla o pretende desarroller la actividad productiva, en las condiciones
actuales; en alguna de ellas, deberé aparecer la persona solicitante mastrando el rostro, y 01 (una) de
le fachada en donde se pretenda realizar o se realice la actividad productiva.

8. Documento que acredite la deportacién y/o repatriacién a nombre del solicitante, emitido por el
Departamento correspondiente en Estados Unidos, el gobierno federal de México o la autoridad
municipal en donde resida dentro del Estado, ya sea con fecha del afio 2026 (dos mil veinticinco) o

2026 (dos mil veintiséis).

»

En todas las categorias, los Anexos (PAE-01) podrdn ser proporcionados por la Direccién y se
entregarén de manera fisica para que se cumpla este requisito. Pudiendo ser tlenada a mano con tinta
azuly deberé contar con su firma autSgrafa para su posterior digitalizacién.

9. Estado de cuenta emitido por el banco, institucién financiera o de ahorro, o documento que acredite
la apertura de la cuenta, a nombre del interesado y que contenga: una antigliedad no mayora 02 (dos)
meses a la fecha de la presentacién de la solicitud, nombre del cuentahabiente y ndmero de cuenta
CLABE (Clave Bancaria Estandarizada). La cuenta debe estar activa y son improcedentes las cuentas
CLABE de tarjetas de crédito.
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Toda documentacién recibida por la Direccidn se tomard por presentada de buena fe y bajo protesta de decir
verdad. En caso de incurrir en falsedad o error, el interesado o beneficiario serd responsable de su

presentacidn.

Cuadro de requisitos:

Categorfa o Subcategorfa

Documento
1.1 1.2 1.3 2 3 4 5
1. Credencial para votar vigente (INE) S| St Sl Sl Si SI SI
2. Comprobante de domicilio S| Sl Si Sl Sl S| St
3. Cotizaciones N/A N/A N/A N/A Sl Sl N/A
4. Licencia Municipal de Funcionamiento
bipant N/A N/A N/A N/A Sl N/A N/A

5. Documento idéneo expedido por
institucién publica o privada, con el que

se acredita que el operador del volante N/A Sl N/A N/A N/A N/A N/A
se encuentra en un estatus de vigente y

regular

6. Solicitud de apoyo (Anexo PAE-01) S Si St Sl Si Sl Sl
7. Fotografias S| S| S Sl Sl Sl Sl
8. Documento que acredite la deportacién NJA N/A o N/A N/A S| N/A
y/o repatriacién / 'y / / /

7. Estado de cuenta. S| S| S| N/A S S| N/A

N/A: No Aplica. Esta categoria o subcategoria no aplica para este apoyo.

Artleulo 17, De la improcedencia de la solicitud. Serd improcedente la solicitud de Apoyo cuando:

I El expediente presentado en la Plataforma Electrénica no contenga la tetalidad de los requisitos
senalados en el articulo 16 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma conforme a lo que
establece el cuadro de requisitos;

1. Cuando no correspondan los datos de registro de usuario con los del interesado;

1, En ningln caso se podra otorgar mds de una Ayude Social @ un mismo Interesadoe dentre del presente
Subprograma.
a) Cuando se presenten més de 01 (una) solicitud de Apoyo dentro del presente Subprograma con un mismo
domicilio y/o para una misma unidad de negocio, auny cuando sean interesados distintos; en este caso se
dirimiran las controversias de acuerdo a lo siguiente:
a. Se otorgaré la Ayuda Social al interesado que presente la Licencia de Funcionamiento a su
nombre (si existiera),
b. Se otorgard la Ayuda Social en el orden en el que los inleresados presenten la Solicitud de
Apoyo,
Se podran otorgar hasta 02 (dos) Ayudas Sociales por domicilio, siempre y cuando se acredite por
parte de los interesados que tienen actividades econdmicas distintas.

V. Los interesados que hayan sido beneficiados para el mismo proyecto por otros Programas federales,
estatales o municipales para los mismos conceptos;
\'A El Proyecto comprenda actividades que se realicen de forma esporadica o la persona que solicita no

tenga participacién permanente en la actividad productiva o denote que se solicité a nombre de otra
persona;
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Vi, El concepto de Ayuda Social sea la asistencia social;
VI, No se acepten los términos y condiciones del Programa, y
Vil Se falsee informacién o alteren documentos.

Artfculo 18: Comité de Evaluacién. Para la operacién del presente Subprograma, se constituye el Comité de
Evaluacién, como un érgano facultado para evaluar las listas dictaminadas presentadas por la Direccién, previo
dictamen realizado por la misma y, en su caso, aprobar, modificar o rechazar las solicitudes presentadas para
ser susceptibles de apoyo, mismo que estaré integrado por los servidores puiblicos Titulares de las siguientes
Unidades:

1. La SEDESU, en calidad de Presidente del Comité de Evaluacién;
1. La Direccién en calidad de Secretario Técnico del Comité de Evaluacién;

1. La Subsecretarfa en calidad de Vocal y Presidente Suplente en caso de ausencia del Presidente;

V. La Direccién de Fomento Industrial de la SEDESU, en calided de Vocal;

V. La Direccién de Apoyo a las Pequefias y Medianas Empresas de la SEDESU, en calidad de Vocal;
Vi, La Direccién de Desarrollo Empresarial de la SEDESU, en calidad de Vocal;

VIi. La Direccién Administrativa de la SEDESU, en calidad de Vocal;

viinl. La Coordinacién Juridica de la SEDESU, en calidad de Vocal;

IX. La Secretaria Técnica de la SEDESU, en calidad de Vocal, y
X La Coordinacién General de Programas de la SEDESU, en calidad de Vocal.

En su caso, podré concurrir a las sesiones del Comité de Evaluacién, cualquier otra persona que detente la
Titularided de otras Unidades Administrativas de la SEDESU que requiera ser invitado por el Titular de la
SEDESU, quien tendré derecho a voz, pero no a voto,

Asimismo, previa invitacién, el Titular del Organo Interno de Control de la SEDESU, podréd asistir a las sesiones
del Comité de Evaluacidn, teniendo derecho de voz, pero no de voto, en los asuntos a tratar. Adicionalmente;
el Comité de Evaluacién podré invitar, cuando lo estime conveniente, a expertos que, por su édrea de
conocimienta y experiencia, puedan aportar elementos técnicos para la evaluecién de los padrones de
beneficiarios, los cuales concurrirén a las sesiones con derecho a voz, pero no a voto.

Artfoulo 19, Atribuciones del Comité de Evaluacién. Son atribuciones del Comité de Evaluacién:

I, Aprobar las listas dictaminadas de solicitantes, asi como autorizar el otorgamiento total o parcial de
los Apoyos, considerando la suficiencia presupuestal autorizada, el Dictamen emitido por la Direccién,
asf como las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operacién y demés normatividad

aplicable;

Il Rechazar las listas dictaminadas de solicitantes que la Direccién presenta para su evaluacién, asl como
respecto de la asignacién de Ayudas sociales; considerando la suficiencia presupuestal, el Dictamen
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emitido por la Direccién, asl como las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operacién
y demds normatividad aplicable;

1. Solicitar al Interesado y/o Beneficiario, la informacién adicional que se requiera para el andlisis de la
Solicitud de apoyo a traveés de la Direccién;

V. Cancelar el suministro de las Ayudas sociales otorgadas; como consecuencia de algdn incumplimiento
o contravencién a la normatividad aplicable y /o los compromisos asumidos, por parte del Beneficiario;

V. Verificar el seguimiento a los acuerdos emitidos por el propic Comité de Evaluacién;
\'4B Instruir @ la Direccién, para efectos de practicar visitas de supervisién e inspeccién;
Vil En caso de detectarse infracciones a este instrumento, iniciar, sustanciar y sustentar el procedimiento

por incumplimiento previsto en el articulo 35 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma y,
en consecuencia, aplicar las medidas preventivas o correctivas que correspondan;

VI, Imponer las medidas y resoluciones aplicables que correspondan a quienes incumplan con las
disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operacién y demés normatividad aplicable;

X, A través del Secretario Técnico del Comité de Evaluacidn, solicitar a quien corresponda, el gjercicio
de la accién legal correspondiente en contra del Beneficiario, por el incumplimiento a la realizacién de
la actividad productiva, de acuerdo con cualquier disposicién legal aplicable; asi como solicitar la
devolucién de las Ayudas sociales por el uso inadecuado, por contravenir a lo seflalado en las presentes
Reglas de Operacién o en la normatividad aplicable;

X Instruir al Secretario Técnico del Comité de Evaluacién para que, por conducto de la Direccién, se
lleven a cabo las notificaciones de las resoluciones, acuerdos y demés determinaciones del propio
Comité, entérminos de lo dispuesto por elarticulo 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del

Estado de Querétaro;

X1, Discutir, pronunciarse y/o proponer respecto de la necesidad de modificar las presentes Reglas de
Operacidn a partir de las propuestas que sus propios miembros presenten con el propésito de hacer
eficiente la operacién del Subprograma, y

X, Las demds previstas en las presentes Reglas de Operacién y en general, todas las necesarias para la
implementacién, operacién y consecucién de los objetivos del Subprograma.

Artfoulo 20. De las Sesiones del Comité de Evaluacidn. Las sesiones del Comité de Evaluacién serén legales de
manera presencial o virtual, con la concurrencia de la mayoria de sus integrantes, es decir, el 50% (cincuenta
por ciento) mas 01 (uno) de los integrantes, dentro de los que deberén estar presentes el Presidente o su
suplente y et Secretario Técnico del Comité de Evaluacion.

En caso de inasistencia del Presidente fungird con tal calidad, y de manera exclusiva para la sesién que
corresponda, el miembro del Comité de Evaluacién descrito en el articulo 18 fraccién lil de las Reglas de
Operacién del presente Subprograma.

Artfoulo 21. Resoluciones, Acuerdos y Demés Determinaciones del Comité de Evaluacidn. Las resoluciones,
acuerdos y demés determinaciones, se tomarén por mayoria de votos, es decir, el 50% (cincuenta por ciento)
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més 01 (uno) de los miembros presentes, teniendo el Presidente o el suplente de este, voto de calidad en caso

de empate.

Toda resolucién, acuerdo y demés determinaciones, emitidas por el Comité de Evaluacién deberédn constar de
manera [ntegra en un Acta que, deberd estar debidamente firmada de manera autégrafa o a través de firma

electrénica avanzada, por los miembros presentes en la sesién.

Las resoluciones, acuerdos y demds determinaciones del Comité de Evaluacién tendrén el cardcter de

inapelables.

Artfeuto 22. Atribuciones del Presidente del Comité de Evaluacién. El Presidente del Comité de Evaluacién,
tendré las sigulentes atribuciones:

\'4B

Vil.

VIl

Asistir a las sesiones del Comité de Evaluacién con derecho a voz y voto;
Ejercer el voto de calidad, cuando la situacién esf lo amerite;
Procurar e unidad, imparcialidad y cohesion de las actividades del Comité de Evaluacién;

Convocar, por sf mismo o a través del Secretaric Técnico del Comité de Evaluacién, a los miembros
de dicho drgano colegiado para llevar a cabo las sesiones ordinarias con por 16 menos 03 (tres) dias
hébiles antes de su celebracién, remitiendo a los miembros del Comité de Evaluacién la informaciény
documentacién necesaria que les permita identificar las caracterfsticas de los asuntos a tratar, o en su
caso convocar a sesiones extraordinarias, con al menos 01 (un) dfa de anticipacién antes de su

celebracién;

Invitar cuando asf lo considere, por s/ mismo o por conducto de la Secretarfa Téenica del Comité de
Evaluacién, a quien detente la Titularidad del Organo Interno de Control de la SEDESU o a cualquier
persona fisica o moral perteneciente al sector publico o privado, para que asista participando con voz,
pero sin derecho a voto, en alguna sesién o determinadas sesiones de dicho érgano colegiado, con al
menos 03 (tres) dfas de anticipacion para el caso de las sesiones ordinarias y con al menos 01 (un) dia
de anticipacién antes de su celebracién pera el caso de sesiones extraordinarias, remitiéndole la
informacién y documentacién necesaria que les permita identificar las caracter(sticas de los asuntos a

tratar;

Declarar la existencia del Quérum Legal en las sesiones;

Conducir las sesiones del Comité de Evaluacién;

Someter a la consideracién del Comité de Evaluacién modificaciones a las Reglas de Operacién, y

Las demds atribuciones gue le confieran las Reglas de Operacidn y demds disposiciones normativas
aplicables, asf como las que le sean encomendadas por el propio Comité de Evaluacién.

Articulo 23, Atribuciones del Secretario Técnico del Comité de Evaluacién. Corresponde al Secretario Téenico
del Comité de Evaluacion:

Asistir a las sesiones del Comité de Evaluacién con derecho a voz y voto;
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1. Auxiliar al propio Comité de Evaluacién y a su Presidente en el ejercicio de los asuntos de su
competencia y facultedes;

i, Preparar el Orden del Dia de las sesiones det Comité de Evaluacién;

V. Por instrucciones del Presidente, convocar a las sesiones ordinarias del Comité de Evaluacién con por
lo menos 03 (res) dias hébiles antes de su celebracién, remitiendo a los miembros del Comité de
Evaluacién ta informacién y documentacién necesaria que les permita identificar las caracteristicas de
los asuntos a tratar, o en su caso convocar a sesiones extraordinarias, con al menos 01 (uno) dia de
anticipacién antes de su celebracién;

V. Invitar por instruccién del Presidente del Comité de Evaluacidn, a quien detente la Titularidad det
Organo Interno de Control de la SEDESU o a cualquier persona flsica o moral perteneciente al sector
plblico o privado, a las sesiones del Comité de Eveluacién, conal menos 03 (tres) dfas de anticipacién
para el caso de las sesiones ordinarias y con al menos 01 (un) dfe de anticipacién antes de su
celebracién para el caso de extraordinarias, remitiéndole la informacién y documentacién necesaria
que les permita identificar las caracterfsticas de los asuntos a tratar;

Vi, Presentar al Comité de Evaluacién listas dictaminadas de solicitantes que fueron previamente
dictaminadas por la Direccién, para su anélisis y resclucién;

Vil Elaborar las actas de las sesiones del Comité de Evaluacién y recabar las firmas de sus miembros, ya
sea de manera autégrafa o mediante firma electrénica avanzada;

VIIl,  Ejecutar y dar seguimiento a las resoluciones, acuerdos y cdemés determinaciones del Comité de
Evaluacién;

X, Informar al Comité de Evaluacién respecto del cumplimiento de cualquier resolucién, acuerdo y demds
determinaciones tomadas por ese 6rgano colegiado;

X. Resguardar la documentacién generada por el Comité de Evaluacién;

Xl Presentar al Comité de Evaluacién un informe anual del estatus de las Ayudas saciales otorgadas, asf
como los indicadores que le permitan al Comité de Evaluacidn identificar los resultados obtenidos con

motivo de la operacién del Subprograma;

Xil. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operacién y demas
normatividad aplicable, y

X, Las demds atribuciones que le confieran las presentes Reglas de Operacién y demas disposiciones
normativas, asl como las que le sean encomendadas por el propioc Comité de Evaluacién y/o su
Presidente.

Artfculo 24. Atribuciones de los Vocales del Comité de Evaluacién. Corresponde a los Vocales del Comité de
Evaluacion:

I\ Asistir a las sesiones del Comité de Evaluacién con derecho a voz y voto;

I, Conocer y deliberar respecto de los asuntos que sean sometidos a la consideracién del Comité de
Evaluacién, contando con voz y voto en la adopcién de acuerdos;
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Cumplir con los acuerdos tomados por el Comité de Evaluacién;

Revisary firmer las actas de las sesiones del Comité de Evaluacién a las que asistan, ya sea de manera
autégrafa o mediante firma electrénica avanzada, vy

Las demés que le sefale la persona que ocupe la presidencia del Comité de Evaluaciény las que sean
necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

Articulo 25, Atribuciones de la Direccidn. Son atribuciones de la Direccidn, las siguientes:

vi.

Vil

VIII.

Xi.

XI.

Verificar que, el expediente presentado por el interesado, cumpla los requisitos senalados en el
articulo 16 de las presentes Reglas de Operacién, conforme a cada categorfa
Declarar improcedentes las Solicitudes de Apoyo y desecharlas cuando:

a. Incumplan con lo sefalado en el articulo 16 de las Reglas de Operacién del presente
Subprograma conforme a cada categoria;

b. Los interesados no hayan cumplido en entregar las correcciones requeridas por la Direccién
en un plazo de 05 (cineo) dias hébiles a partir de la fecha de la notificacién, y

(A En caso de insuficiencia presupuestal para atenderlas.

En los casos anteriores, la Direccién podra notificar via Plataforma Electrénica al interesado o
Beneficiarios;

En caso de complicaciones can respecto al cumplimiento de los requisitos o registros en la Plataforma
electrénica, la Direccién podré otorgar un plazo no mayor a 30 (treinta) dias naturales para solventer
inconsistencias cuande existan elementos que justifiquen ampliar el plazo;

Realizar un andlisis y generar las listas dictaminadas de las personas interesadas registradas en la
Plataforma electrénica, para conocer la viabilidad de las mismas;

Realizar visitas de campo aleatorias previas o una vez otorgada la Ayuda social para verificar la
veracidad de la informacién contenida en la Solicitud de Apoyo;

Presentar ante el Comité de Evaluacién, a través del Secretario Técnico, las listas dictaminadas de
solicitantes dictaminadas para su andlisis y resolucién correspondiente;

Notificar a los interesados a través de la Plataforma Electrénica, correo electrénico o via personal, la
resolucién del Comité de Evaluacién relativa a su Solicitud de apoyo, para lo que contaré hasta con 06
{cinco) dies hébiles posteriores a la fecha del Acte en donde consten los acuerdos tomados en la sesién;

Recibir a través de la Plataforma Electrénica y/o de manera fisica, la comprobacién de la Solicitud de
apoyo aprobada por el Comité de Evaluacién;

Revisar y verificar que la documentacién recibida se alinee con lo sefialado en las presentes Reglas de
Operacién;

Validar los conceptos de Ayuda social autorizados para que coincidan con los términos de la Solicitud

de apoyo aprobada o considerar que sean iguales o similares;

Tramitar el pago de la Ayuda social a los Beneficiarios;
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XIll.  Realizaré de manera aleatoria visitas de campo a los Beneficiarios aprobados por el Comité de
Evaluacién para observar la correcta ejecucién y aplicacién de las Ayudas Sociales entregadas;
XIV, informar al Comité de Evaluacién sobre los desistimientos y solicitudes de cancelacién de las
Solicitudes de apoyo que comuniquen los Beneficiarios;
XV. Reguerir a los Interesados y/o Beneficiarios cuslquier informacién faltante, complementaria,
comprobatoria o necesaria sobre la Ayuda social solicitada;
XVI. Conformar y resguardar el expediente con la documentacién correspondlente a cada Beneficiario

aprobado. El expediente correspondiente a cada Beneficiario seré resguardado por la Direccién en la
Plataforma Electrénices;

XVIil.  Proporcionar asistencia al Interesado o Beneficiario, solo serd para efectos del tramite del apoyo, por
lo que los demds tramites con otras instancias (pdblicas o privadas) serén responsabilidad del propie
Interesado o Beneficiario;

XVIIl.  Atender los requerimientos de informacién, observaciones y/o recomendaciones emitidas por la
Instancia Normativa del Subprograma, esi como las auditorfas realizadas por las autoridades
competentes, v

XIX. Las demés sehaladas en las presentes Reglas de Operacién y las que le confieran las demds
disposiciones relativas.

Artfeulo 26. Del Dictamen. La Direccién emitird un Dictamen que se presentard en forma de listas dictaminadas
de solicitantes ante el Comité de Evaluacién para su aprobacién, modificacién o rechazo.

Artfeulo 27. Derechos dal Interesado. El Interesado tiene derecho a:

I Recibir por parte de la Direccién un trato digno, respetuoso, oportuno, efectivo y equitativo, sin
discriminacién alguna, asi como asesoria y orientacién respecto al presente Subprograma;

1. Ser informado sobre el estado que guarda el tramite de su solicitud via Plataforma Electrénica y/o
flsica;

. Ser notificado en términos de la legislacién aplicable, de cualquier resolucién, acuerdo o determinacién
emitida por parte del Comité de Evaluacién y/o de la Direceién respecto a la Solicitud de apoyo
presentada;

No obstante, le asistira el derecho de manifestar expresamente su consentimiento para que las
notificaciones relativas a resoluciones, acuerdos y/o determinaciones del Comité de Eveluaciény/o de
la Direccién respecto a la Solicitud de apoyo presentada, se lleven a cabo de manera electrénica a
través de la(s) cuenta(s) de correo electrénico que para tal efecto designe y/o plataforma;

V. Solicitar a la Direccién las modificaciones, aclaraciones, o desistimientos respecto a la Solicitud de
Apoyo presentada, hasta en tanto no sean dictaminadas y/o evaluadas por las instancias
correspondientes;

V. Tendrédn hasta 02 (dos) oportunidades para subsanar observaciones u omisiones por cada documento
indicado en el articulo 16 de las Reglas de Operacién del presente Subprograma, y

Vi, Recibir proteccién de sus datos personales en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, la Ley General de Proteccién de Datos
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Personales en Posesién de Sujetos Obligados, la Ley de Proteccisn de Datos Personales en Posesién
de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro y demés disposiciones normativas aplicables.

Artlculo 28. Obligaciones del Interesade. Constituyen obligaciones del Interesado:

vi.

Vil

Conducirse con la verdad en todo momenta, haciéndose sabedor de las sanciones en que incurren los
falsos declarantes ante las autoridades correspondientes;

Entregar a la Direccién, la informacién necesaria de la Solicitud de apoyo presentada, cuando ésta asf
se lo solicite;

Tener disponibilidad para realizar las diligencias necesarias a fin de cumplir con los requisitos de
acuerdo con la Categorfa de Apoyo solicitade;

No presentar otra Solicitud de Apoyo, mientras se encuentre en carédcter de Beneficiario dentro del
presente Subprograms;

Bajo protesta de decir verdad, informar a la Direccion el rio haber recibido Apoyo proveniente de otros
programas estatales para el mismo concepto, que impliquen sustituir su aportacion o duplicar Ayudas
sociales conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operacién;

Realizar las correcciones a la informacidn o documentos requeridos por la Direccién en un plazo de 056
(cinco) dfas hdbiles a pertir de la fecha de la notificacién;

Cumplir con todos los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operacién, asf como los que
en su caso determine el Comité de Evaluacién.

Artfeulo 29. Derechos del Beneficiario. Son derechos del Beneficiario:

Recibir por parte de la Direccién un trato digho, respetuoso, oportuno, efectivo y equitativo, sin
discriminacién alguna;

Recibir la asesorfa € informacién necesaria por parte del personal de la Direccién respecto a la
aplicacién de las presentes Reglas de Operacién y en la ejecucidn de la Solicitud de apoyo aprobada;

Ser notificado en términos de la legislacién aplicable, de cualquier resolucién, acuerdo o determinacién
emitida por parte del Comité de Evaluacién respecto a la Solicitud de apoyo aprobada;

Recibir con base en la Suficiencia Presupuestal y de acuerdo con los términos de los instrumentos y
disposiciones aplicables, los apoyos que le hayan sido asignados a la Solicitud de apoyo aprobada, de
acuerdo con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operacién, y

Recibir proteccidn de sus datos personales en términos de lo dispuesto per la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estadeo de Querétaro, la Ley General de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de Sujetos Obligados, la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion
de Sujctos Obligados del Estado de Querétaro y demés disposiciones aplicables.

Artfculo 30, Obligaciones de los Beneficiarios, Son obligaciones de los Beneficiarios, las siguientes:

Utilizar de manera correcta la Ayuda social para los fines para los que fueron autorizados;
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I, Permitir el acceso a las instalaciones del espacio donde se pretenda realizar o se realice la actividad
productiva, para llevar a cabo las visitas que se consideren necesarias por parte del personal de la
Direccién y las demés autoridades que en el émbito de sus respectivas atribuciones resulten

competentes;

1, Absorber la diferencia de precio generada por el alza de costos ¢ cambio de especificacién de un
equipo o herramienta;

V. Poner en operacién los bienes adquiridos, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) dias naturales a partir
de que hayan sida entregados los apoyos;

V. Informar por escrito a la Direccién, la devolucién de los recursos no gjercidos, asl como las causas que
lo generaron;

V. Devolver al Poder Ejecutivo, el recurso no ejercido y sus accesorios de acuerdo al monto autorizado,

en términos de las disposiciones legales aplicables, a la cuenta bancaria que se proporcione por parte
de la Direccién, anexando copia del depésito;

ViI. Conservar por 07 (siete) efios la documentacién presentada a través de la plataforma digital para le
Solicitud de Apoyo;

VIIl.  Solicitar por escrito a través de la Direccién, la modificacién a la Solicitud de apoyo aprobada;

), @ Comunicar por escrito a la Direccién, el cambio de domicilio en donde se desarrolla o pretenda

desarrollarse la actividad productiva con el fin de actualizar el expediente correspondiente;

X. En caso de robo de los bienes adquiridos con el apoyo, se tendrd que presentar la denuncia ante la
autoridad competente y entregar una copia a la Direccidn en un término no mayor a 05 (cinco) dias
hébiles contados a partir de realizada la denuncia;

X, Proporcionar a la Direccién en caso de requerirlo los documentos de comprobacién que le sean
requeridos o que estén obligados a presentar conforme a las presentes Reglas de Operacién;

Xl Exhibir en un lugar visible dentro del espacio donde se desarrolle o pretenda desarrollar la actividad
preductiva, el Certificado de Apoyo, vy

Xll.  Cumptir y observar en todo momento las disposiciones y requisitos descritos en las Reglas de
Operacion, asi como con las determinaciones y condiciones adicionales, que en su caso establezca el
Comité de Evaluacién.

Artlculo 31, De la Ejecucién de las Ayudas Sociales. Las Ayudas Sociales Aprobadas, deberdn ser ejecutadas

por el Beneficiario hasta su total conclusién o hasta en tanto ne se susciten los siguientes supuestos:

I. Que, el Comité de Evaluacién determine la cancelacién de la Ayuda Social por eventual incumplimiento
por parte del Beneficiario en sus obligaciones;

1. Que, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificado por parte del Beneficiario y
autorizado por el Comité de Evaluacién, solicite no continuar con la gjecucidn de la Ayuda Social
aprobada, v

1t Fallecimiento del Beneficiario que suscribié la Solicitud de Apoyo, previa presentacién del Acta de

defuncién; traténdose de una solicitud en proceso de pago, no procederd la emisidn y entrega de la
Ayuda Social. Cuando una Ayuda Social se haya entregado, no se requeriré la comprobacién de la

misma.
Articulo 32. Del Procedimiento para el otorgamiento de ayudas sociales. El procedimiento para el ctorgamiento
de las ayudas sociales, se sujetaréd a lo siguiente:

Pégina 221 de 226



13 de febrero de 2026 LA SOMBRA DE ARTEAGA

Pag. 8747

Vi

vil.

vill,

XI.

Xl

Xk

La SEDESU, a través de su pdgina de Internet, habilitard la Plataforma Electrénica para aplicar al
Subprograma y poder hacer su registro, en el sitio web mediante el siguiente enlace:
http://portal.queretaro.gob.mx/sedesu/;

Al realizar el registro, el Interesado deberd generar un ususrio mismo que serd utilizado para las
distintas etapas del proceso. Para el registro de usuario es necesaria una cuenta de correo electrénico
y una contrasefia (Gnicamente para la Plataforma Electrénica) y aceptar los términos y condiciones;

Concluido el periodo de registro de solicitudes, la Direccién dispondrd de hasta 30 (treinta) dfas hébiles
para realizar el Dictamen correspandiente a través de la Plataforma Electrénica, una vez examinada y
validada la informacién presentada;

En caso de inconsistencias y/u observaciones, se notificard al Interesado y tendra que solventarlas en
un plazo no mayor a 05 (cinco) dfas hdbiles a partir de la notificacién. La Direccion valorard extender
el plazo para resolver estas incansistencias y/u observaciones, segin sea el caso;

Finalizado el plazo para solventar las inconsistencias u observaciones sin que se hubieren solventado,
causara la cancelacién de la solicitud;

La Direcci6én, podré realizar visitas de campo de manera aleatoria en cualquier momento para verificar
la veracidad de la informacién contenida en la Selicitud de apoyo;

Una vez que el expediente de la Solicitud de apoyo se haya revisado y este completo, se le asignard un

folio y el personal de la Direccién procederd a elaborar el dictamen, mismo que serd presentado a
manera de listas dictaminadas de solicitantes al Comité de Evaluacién para su anélisis y en su caso,

aprobacidn;

Las listes dictaminadas de personas interesadas que hayan cumplide con los requisitos, deberdn ser
presentadas por el Secretario Técnico del Comité de Evaluacién ante dicho Organo para su anélisis;
El Comité de Evaluacidn, con base a las listdas dictaminadas, presentadas por la Direccién vy a la
suficiencia presupuestal autorizada, emitird la resolucién de los acuerdos sobre las Solicitudes de
apoyo presentadas;

El Secretario Técnico del Comité de Evaluacién elaborard y formalizaré el Acta en donde consten los
acuerdos tomados en cada sesién;

Los Interesados cuyas Solicitudes de apoyo no hayan sido aprobadas, seran notificados mencionando
las consideraciones y motivos por los que su proyecto no fue aprobado;

El Secretario Técnico del Comité de Evaluacién, a través de la Direccién, notificard al interesado o
beneficiario, segun corresponda, cualquier resolucién, acuerdo y/o determinacién del citado érgano
colegiado, relativa a su Solicitud de apoyo, para lo que contard con 05 (cinco) dias posteriores a la
Sesién de Comité, y

Pago de la Ayuda social:
a. Para las categorias 1, 3, 4y 5.

i El Beneficiario serd notificado en un plazo de 06 (cinco) dias hébiles tras la
aprobacién de la Ayuda Social, mediante la Plataforma Electrénica y/o el correo
electrénico registrado.

ii. Deberd descargar, imprimir, firmar y presentar el recibo y/o los deocumentos
requeridos para acreditar el gasto, a través de la Plataforma Electrénica.

jii. En caso de detectarse inconsistencias en el recibo u otro documento, se notificard al
Beneficiario, otorgandole un plazo de 05 (cinco) dfas hébiles para su correccién.
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iv. Una vez validado el recibo, la Direccidn contaré hasta con 30 (treinta) dias habiles
para el pago de la ayuda social,

b. Pare las categorfas 2y 5.
i El Beneficiario seré notificado, dentro de un plazo de 05 (cinco) dias hébiles
posteriores a la aprobacién de la Ayuda Social, mediante la Plataforma Electrénica
y/o el correo electrénico registrado.
ii. El Beneficiaric recibir la tarjeta bancaria para el pago y firmar de manera presencial
la constancia de recepcién de la tarjeta y del apoyo, a efecto de acreditar la entrega
y cumplimiento de los requisitos probatorics correspondientes.

iil. En caso de detectarse inconsistenicias en la constancia de recepcién, se notificara al
Beneficiario dentro de un plazo de 06 (cinco) dias hdbiles para su correccién.

iv. Una vez validada la constancia de recepcién, la Direccién dispondré de hasta treinta
(30) dras hébiles para la dispersién de la ayuda social a través de la tarjeta bancaria.

X1V, Las Ayudas sociales serdn ministradas mediante transferencia bancaria al nimero de cuenta Clave
Bancaria Estandarizada (CLABE) del Beneficiario;

XV, La Direccidn notificaréd al Beneficiario de la transferencia de la Ayuda Social, y

XVl Seinformaré al Comité de Evaluacién el cierre del ejercicio, indicando el estatus de las Ayudas sociales
aprobadas.

Articulo 33, De la Vigencia de la Solicitud de Apoyo. La Solicitud de Apoyo tendra vigencia sélo en el afio fiscal
en que se ingrese.

Artleulo 34. De la Verificacién del Cumplimiento, La Direccién, con el propésito de dar seguimiento al
Subprograma, podrd verificar que el beneficiario haya realizado la aplicacién de la Ayuda Social para los fines

solicitados.

Artfeulo 35. Del Procedimiento por Incumplimiento. Cuando el Beneficiario incumpla con la comprobacién de
la ejecucién de la Ayuda Social aprobada, se estard a lo siguiente:

I, Una vez que la Direccidn tenga conocimiento del incumplimiento, notificaré al Beneficiario para que en
el plezo de 10 (diez) dias hdbiles contados a partir de la notificacién correspondiente haga la entrega
de la comprobacién, haga la correccién correspondiente y/o exprese lo gue a su derecho convenga.
La Direccién habré de analizar la respuesta que otorgue el Beneficiario, y podré tener por
cumplimentada la comprobacién, o mantener el estado de incumplimiento de la misma.

I8 Pasado el plazo establecido en la fraccién anterior, sin que la Direccién hubiera recibido respuesta por
parte del Beneficiario o, derivado del andlisis de la respuesta, se mantuviera el estado de
incumplimiento de la misma, la Direccién, emitiréd un oficio al Beneficiario notificando la omisién de
cumplimiento para que en el plazo de 05 (cinco) dfas hébiles, contados a partir de la notificacién
correspondiente, entregue la comprobacisn, haga la correccién carrespondiente y/o exprese lo que a
su derecho convenga.

1. Pasado el plazo establecide en el numeral anterior, si la Direccién no hubiere recibido del Beneficiario
la comprobacién correspondiente, la correccidn de la misma o respuesta, situacién que mantenga et
estado de incumplimiento de la misma, la Direccién, a través del Secretario Técnico del Comité de
Evaluacién, presentaréd el caso ante el Comité de Evaluacién, a fin de que éste determine lo

conducente.
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Y. En caso de que el Comité de Evaluacién decida iniciar un procedimiento administrativo en razén de
incumplimiento, se emitird un acuerdo en donde se instruya a la Coordinacién Jurldica de la SEDESU,
para que inicie y sustancie el procedimiento correspondiente. En el mismo acuerdo se le daré un plazo
de 10 (diez) dfas hébiles al Beneficiario contados a partir del dia de su notificacién para ofrecer medios
probatorios, y de 20 (veinte) dfas habiles para desahogarlas de acuerdo a su naturaleza, excepto las
documentales, las cuales por su naturaleza se consideran desahogadas.

V. Una vez concluido el plazo anterior, el Comité de Evaluacién, a través de la Coordinacién Jurfdica de
la SEDESU, emitird acuerdo que cierra la instruccién y dard un plazo de 05 (cinco) dfas hébiles al
Beneficiario a partir del dia de su notificacién, para ofrecer alegatos.

Vi Concluido el plazo anterior, se dictard una resolucién por parte del Comité de Evaluacién en un plaze
de 10 (diez) dfas hébiles.

Artfculo 36, Medidas Corractivas. El Comité de Evaluacién, una vez agotado el procedimiento previsto en el
artlculo anterior, podré determinar las siguientes medidas correctivas:

I. Solicitar al Beneficiario, el reintegro total a parcial de la Ayuda social otorgada, asl como sus accesorios
correspondientes en términos de la normatividad aplicable;

1. Ejercer las acciones legales procedentes por conducto de la Secretarfa de Gobierno del Poder Ejecutivo.

Articulo 37. Control y vigilancia. La Direccién, serd la encargada del control y vigilancia del presente
Subprograma, ademds de atender el buen uso, manejo y destino de las Ayudas Sociales aprobadas.

La aplicacién de los recursos que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorgue, a través de la Secretarla
de Desarrollo Sustentable para el presente Subprograma, podré ser revisades por la Secretarfa de la
Contraloria, y demés instancias que, en el &mbito de sus respectivas atribuciones, resulten competentes.

La Instancia Normativa del presente Subprograma podré ordenar evaluaciones y visitas para validar la
informacién que se obtenga de o5 informes que rinden los Beneficiarios.

ANEXOS

Anexo PAE- 01 Solicitud de apoyo.
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Anexo PAEO1
SOLICITUD
Municipio____________ dla _______mes__________ ano _______

2000000OCOCOOOOOOOCOOO0O
Director de Desarrollo Regional
Secretaria de Desarrollo Sustentable
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro
Presente

Por medio de la presente, yo, el C. _________ e s e , solicito el apoyo del
Subprograma de Apoyo a la Economia Familiar (PAE) para reslizar la siguiente actividad:

Mis datos de contacto, vdlides para recibir notificaciones y resoluciones, son Teléfono
___________________ 3 WhatsApp PR e I % Correo Electrénico

, comprometiéndome a revisarlos periédicamente.

Asl mismo, hago constar y aceptar lo siguiente:
¢ Declaro, bajo protesta de decir verdad, gue la informacién y documentacién presentada es verfdica y
completa conforme a sus originales, asumiendo la responsabilidad aun cuando haya recibido ayuda
externa en la gestién del trémite.

¢ Manifiesto contar con el espacio, tiempo y conocimiento necesarios para la correcta ejecucién de la
actividad.

¢ Encaso de resultar beneficiario, me comprometo a adquirir lo registrado en la plataforma electrénica
y a destinar la ayuda social Gnicamente a los fines establecidos en las Reglas de Operacién del PAE,
asl como a atender las obligaciones derivadas de su otorgamiento.

s Acepto recibir notificaciones y resoluciones a través de la plataforma electrénica y, en su caso, por
correo electrénico, entendiendo que la falta de etencién podré ocasionar la cancelacidn del apoyo.
Finalmente, acepto los términos de privacidad y manejo de datos personales publicados en el sitio
oficial de la SEDESU en www.queretaro.gob.mx/sedesu.

¢ Con pleno conocimiento de las sanciones aplicables a quienes declaran falsamente ante (8 autorided,
firmo la presente.

Constancia y Firma de Aceptacién

Nombrey Firma __ _____ e

"Esta (obra, programa o accién) es de cardcter piblico, no es patrocinado ni promovide por partido politico
alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan tedos los contribuyentes. Esté prohibido el uso
de esta lobra, programa o accién) con tines politicos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos.
Quien haga uso indebido de los recursos de esta (obra, programa o accién) deberd ser denunciado vy
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.
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